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NO. DAS-TEC-003/16 

CONTRA TO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. 
LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO MOLINA ÁLVAREZ, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN Y 
SISTEMAS Y POR OTRA PARTE ASIAMI, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
E EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato se cuenta con disponibi lidad de 
recursos, con el oficio DPAE/SPPP/0604/2016, de suficiencia presupuesta! de fecha 06 de 
mayo de 2016, de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto en la partida 
32701 (patentes, derechos de autor, regalías y otros) del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número 
DAS-TEC-004/16 de fecha OS de julio de 2016. 

11. 

111. 

El presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando 
menos tres personas nacional electrónica, número de identificación del procedimiento en 
CompraNet IA-011MDA001-E66'-2016, con fundamento en los artículos 25, 26 fracción 11, 
26 Bis fracción 11 , 28 fracc:ión 1,40 párrafotercero,42 párrafos primero y tercero y 43 de la 
Ley de Adquisiciones, ArrendamientosyServidos del Sector Público, y artículos 30, 39 y 77 
de su Reglamento, y habiéndose notificado a "EL PR()VEEDOij" de dicha adjudicación 
mediante acta corr~spondiente a · ,a celebraf=ión del acto de fallo recibida con fecha 15 de 
agostode 2016 .. 

Queda sujeto a Ja disponibilidad presupuesta! para eLEjerdcio Fisf:al 2016, de conformidad 
con lo dispuesto enel artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en relación con el artículo 18 d~ .5y Reglamento, sin que la no realización de 
la referida condición suspensivaorigine responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 

IV. Asimismo, a través de escrito de fecha 18 •dejuliode2016, signado por el titular de la 
Dirección de Acreditación y Sistemas, se justificaJa contratación, 

v. En consecuencia, el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, mediante 
oficio DAyF/SRMyS/0963/20J.6 .Jecit>ido en laDif~Cción de Asuntos Jurídicos el 16 de ~ 
agosto de la presente anualidad, .solicitó la elaboracióndel presente contrato. l 
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"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 
publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de 
Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de 
la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII , del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federa.1.tieh~. ~nt~e otras.facultades, la de otorgar poderes a nombre 
de "EL INEA", así como nombrarrepresentantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, .apoderado Jegal, cuenta con las facultades necesarias 
para formalizar el presente contrato, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, 
número 671257 de f~c.ha 24 d~feb.rerode 2016, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 11 del Distrito federal, Lic Carlos Alejé!.ndroDurán Loera, que le confiere entre otras 
facultades, poder general pa.ra a.etas de administración, · mismas que no le han sido 
modificapas ni disminuidas aJa preseriteifec:ha. . . 

v. Para cubrir las eroga.ciones derivadas. del pr~sé11tecontrato se c.uenta con disponibilidad de 
recursos, con el oficio DPAE/SPPP/06.Q4/2016, de suficiencia presupuesta! de fecha 06 de 
mayo de 2016, de laSqpdirección de .Planeél.c:ie:>n,.Progrél.ma.ción y Presupuesto en la partida 
32701Jpatentes, derec.hp? pe él.Utpc regalías y otros~ del Presupuesto de Egresos 
autoriza,c:lo a "EL l~EA)J: Asimismo s(:!cuenta cor¡ Requisición de.Si.enes y Servicios número 
DAS--TECcc004/16 c:leJecha 05 de jtJlio de 201 .. 6. 

VI. Para los efectos del pr~sente contratq, 7.'=ñ.a.l~ .cgr-npsu domicilio legal el ubkado en la Calle 
Francisc:o ·rytárquez número 160, Colonia Cgndesa •. D~!ega.ción Cuauhtérnoc, Código Postal 
06140, Ciudé!.d de Méxicp. . . . . . 

"EL PROVEEDOR"' c:Íeclª"ª pcS~ conduc:tq elesµ repr~·senta11t~ legal, qµ~: 
;_:,:. ·.'::·. ·,.;·,.,. ·,: :-:.. ', ,', .. _ .. •:·_..··· :-",:' 

Es una personá ~bral, •l.egalmente co~stituidaCcónforme a Jas .• leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Escriwta fúp)ic;é;lnÚmern2~.224 9et'=Sh.a 3.Q.de mayo de 2001, otorgada 
ante la fe del Lic. Áiva.rn J \,'1U~OZ .A~C:P?, JtiFUlé!.C de ·¡a Notaría Pública número ocho de 
Cuautitlán, Estado de México; riiisma .g~~ •.. ha. •. ?ufridoreformas a su acta constitutiva, y con 
Registro Federal de Contribuyentes ASI010530AT0. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su 
representada, como se acredita con la Escritura Públ ica 21 ,224 de fecha 30 de mayo de 
2001, otorgada ante la fe del Lic. Álvaro Muñoz Arcos, titular de la Notaría Públ ica número 
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ocho de Cuautitlán, Estado de México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas 
a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto social la compra, venta, distribución, importar, exportación, comIsIon, 
consignación, y comercialización de toda clase de bienes y servicios y en el ejercicio del 
comercio por la vía electrónica, actuar como representante, distribuidor, franquicitario, 
consignador, comisionista, arrendador, sub-arrendador, certificar tecnología, generador y 
comercializador de ideas, capacitar, expositor, editar y desarrollar software y comercio por 
medios electrónicos, investigar, estudiar, desarrollar y aplicar tecnología de informática, 
seguridad informática, robótica biometría, software, informática y todo lo relacionado con 
los ramos del quehacer humano en la informática. entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de 
los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

V. El presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando 
menos tres personas nacional, electrónica, número de identificación del procedimiento en 
CompraNet IA-011MDA001-E66-20¡6, .con fundamento en los artícu los 25. 26 fracción 11. 
26 Bis fracción 11 , 28 fracción 1, 40 párrafo tercero, 42párrafos primero y tercero y 43 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector.lúblico, y artículos 30, 39 y 77 
de su Reglamento, y habiéndosele notificado . de dicha . adjudicación mediante acta 
correspondiente a la celebración del acto deJallorecibida con fecha 15 de agosto de 2016. 

VI. Cuenta con la experiencict, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los (:lementos téc~icos y humanos necesarios para cumpli r con las 
obligaciones derivadas de este contrato. 

VII. Manifiesta bajo protestá .dedecir ve~qaq, que "El.U~~A" í)O es su único cliente. 

VIII. Para los efectos delprés~nte contrato, ;eñala.córno su doQ1icilio fiscal el ubicado en Calzada 
de GuadaJupe, No. 442 P.A ~oL E,I .C:efrito Cqautitlán lzcalli, Estado de México, C.P. 54720. 

Declaran "L~S.PARTES" qu~: 

l. Las actividades que realicen de manera .conjtJnta, no involucran re laciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que impliqÚe subordinación o que impida el libre 
desarrollo de.sus objetivos. 

11. 

fa 

111. 

El presente có~tra,to co~stituye el ;~ue,rdo entre.(&LA~ l>"RTES" en relación con su objeto y 
deja sin efecto cuá.I9uier otra negociación, obligéldone? o comunicación entre éstas ya sea 
verbal o escrita, ef~ctuapa con anteriqrjqqct en .que se f irme eLrnisrno. 
Se reconocen recíprpsam~qt<: !a calidadc?n que f P9]Parecep y están de acuerdo con los r·. 
antecedentes y las decla"ré3:cipn~?;' por.lq qtJ,~ méipifl<:.Stéln su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. · · 

-¡;;-~Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes, 
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"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a la Contratación de "Renovación de Licencia de Firewall 
para Oficinas Centrales, Delegaciones e Institutos Estatales en 2016". 

La contratación de servicios antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que 
determine "EL INEA" a través de la Dirección de Acreditación y Sistemas y que se enuncia con 
mayor amplitud en las Especificaciones Técnicas que firmadas por "LAS PARTES" forma parte 
íntegra del presente contrato. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto por la contratación de los servicios objeto del presente 
contrato, es la cantidad de $958,018.51 (novecientos cincuenta y ocho mil dieciocho pesos 
51/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega del 
servicios requerido como se detalla en la propuesta económica de "EL PROVEEDOR". 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente contrato. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más 
los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularán sobre .las fantidades pagadas E:n exceso en cada caso y se computará por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta que s.e ponga ~ disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en la propuesta económica de "EL 
PROVEEDOR", por la contrat~ción de los serviciosrealizados a satisfaccióndel área solicitante, y el 
oficio de liberación deberá ser suscrito por el administrador y/ o el supervisor. del contrato. 

Tercera.- Obligaciones de '.'[L PRQVEEDQ~". . > . ·. ·. . · ... · .. 

Prestar los servicios objeto de. est(: f~:m~.rat.o, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones,. programas,.· esp(:cificacipnes y · dat.os .que 1(: indique "EL INEAº a través del 
administrador del contrato yzo del 5l.lpervisor del mismo y (:fl sy caso, ajustarse a fas indicaciones 
que éstos le otorguen por .escrito. · 

Proporcionar en cualquier momento el soporte y/ó servici_o necesario durante la vigencia del 
licenciamiento, en caso de ser necesario. 

Aceptar, de ser el caso, que«EL INEA" efectúe las reten.ciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o aJ~LJperyis<x del cogtrato, eg casp de que se lo soliciten, un informe 
del avance de la Prestación del Servicio. · 

Cuarta.- Procedimiento de pago. 
El(los) pago(s) se efectuará(n) de conformidad a lo estipulado en el Anexo Uno que firmado por 

-,:,¡--" 'LAS PARTES" forma parte íntegra del presente contrato. 
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Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de "EL INEA", se 
procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada 
una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con 
posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del contrato, será el área responsable 
de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obl igaciones establecidas en 
el presente contrato. 
El administrador del contrato es el titular de la Dirección de Acreditación y Sistemas, y el supervisor 
del contrato es el titular de la Subdirección Técnica. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente contrato ser@,a.partirdeLdía rs de agosto de 2016 al 31 de diciembre de 
2016 y la vigencia del licenciamiento será. de 365 días naturales a partir de la fecha de su entrega. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrél.to cuando concurran razones de 
interés general, o por causas justifi cadas se extinga la necesidad del objeto contratado. 

Novena.- Confidencialidad. 
"EL PROVEEDOR", se obliga a ytil izar . toda la iriformadón que le proporcione "EL INEA" 
únicamente para el cumplimiento del objE!tO de este .coritrato y a no reproducirla ni divulgarla para 
otros f ines, por ningún mediq y bajo ninpuna circunstancia, ~catando en todo momento, las 
disposiciones de la Ley Federal de Protecciqri deDatos Personales eri Posesión de los Particulares. 

:~~cl~I~"sii~~·~[;~si~l9ta:~~'!tLd.fJ~;c~~tr;¿~:,u~:¡;n;s~~t~2!~'ii:1 P,'s~~~ue:t~~~ ,¡; 
PROVEEDORº en el domidl io señalado en. su declaraci~n VIII, con tres días de anticipación y, por lo ,Y' 

tanto, "EL INEA'' cubri rá el .P los p~gos por los servi.cio.s recib idos, a su entera satisfacción, 
procediendo alél.suscripción c:lel finiquitqcocrespoqdiente. . 

Décima primerá.-]·erminadó11.~~ticip~cta •...... ) ........ / .·· .. •···•·••··· 
"EL INEA" podrá darp?rt7rminado anticipadrt"llente sin SlJ responsabilidad el presente contrato, 
cuando por causas justifi7~das se extinga la\ r-iecesid.él.d de r7q9erir Jos servicios recib idos, 
originalmente contratados, .. o se determine lanulidadtotal o parcial 9e los actos que dieron origen al 
contrato. 

La terminación anticipada del süstent~rá mediante dictamen que precise las razones o 
las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, , ~ \ ando aviso a "EL PROVEEDOR" con treinta días naturales de ,anticipación, 
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Décima segunda.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 9 8 de su Reglamento y las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, en caso que llegase a suceder será 
causa de rescisión. 

Décima tercera.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" 
comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para 
que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o np por r'e9dndido el contrato deberá ser fundada y motivada, la cual 
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término 
señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y tuando se rescinda .el contrato se formulará el 
f iniquito correspondiente, a efecto de hacer constar fos pago~ que deba efectuar "EL INEA" por 
concepto de los servicios recibidos hasta el momento de la rescisión, 

Décima cuarta.- legislaciÓQ aplicable. . . 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público, su Reglarnento y · demás legislación 
apl icable. · 

Décima quinta.- Pena convé11~H>~at \ i ....... ·.···.·•.· '· . ·.·· 

"LAS PARTES'.'/ convienen que e,n el caso dei iqcumpHmlento en el tiempo de la prestación de los fa:' 
servicios "EL INEA" proceger~ f cal.cqlar la.penac:onrencion.a.l cpnformefl 1% por cada día natural = ... ·· 
de atraso, sobre el monto tptal gel contrato,. la que no e~c:e~ert del m9ntode Ia garantía de , 
cumplimientod,el contrato. Así.mismo, "E~ INEA" notifi.caráa ''EL .PRQVE~DOR''dic:ha pena, para 
que éste realice e.l pago de 1a p1=naliza.cipn media.pte.ef1=c:Jivoo cheque de caja a favor de "EL INEA" 
en el domicilio establecido en la declaración VI de "EL INEAr•; 

:,, .. :· ",_:.,··, ': <·.::'·:.'•,:,,:,<:· ._:·.,'. ',... _ _..::'> 

Cuando la prestacióp de los seryitios serea.lice d,e marj#fa deficiente, el monto .máximo a penalizar r--
será del 10%, equivalent.e .f 10 días >•má~imo . de penaljza7.ipn: Asimismo "E~ INEA" notificará al ... 
representante legal de /'.E~;pROVEEDOR'' dicha.pena, para que realtce .el pago de la penalización 
mediante efectivo o cheqqe de c:a.ja, a favor de/'.ELJNEA". 

El cálculo de las penas convenlipnfl~~. de4uctivas () Cqpf;~ctyales es responsabilidad del área 
requirente a través del administrador y csqp1=~visor del contrato, así como de cualquier 

-,:;:-"\ncumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 
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"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este contrato, se obliga a entregar a 
"EL INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, fianza que tendrá 
carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL 
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. Fianza que só lo se dará por terminada treinta días hábiles después de 
la fecha de la terminación de vigencia del contrato o de su terminación anticipada. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización 
expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la 
prestación de los servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía 
de cumpl imiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio 
respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el contrato presente uno de 
los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no propoícione el licenciamiento, motivo de esta contratación. 
b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el 

contrato. 

Décima séptima.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será r<:?ponsable de cualquier r.etraso o incumplimiento de este 
contrato que resulte directa o indirectament.e d.e caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse 
deberá acreditarse fehacientemente. -

Décima octava.- Relación co_ntractual. 
La relación existente entre ; "EL INEA". y '.IEL .. PROVEEDOJt" , es d(= carácter estrictamente 
administrativa, pór lo que "EL PROVEEDOR" es el, únicor esponsable de las obligaciones de carácter ? --­
civil, laboral y . de cualquier . otra. <na.turaleza para con ' las personas . con quien . se auxilie en el 
cumplimiento del present.e, co11trato1 por. lo que expresa.ment~T (=conoce y acepta lo que dispone el 
artículo 13 de la Ley Federahpel Tra.bajo, por ser el únicoy e~dusivo patrón de los elementos que 
comisione, quienes no tienen nit endrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA"y por lo tanto, 
en ningún momento se considera a "EL INEA'' co.mo intermediario. 

Por lo anterior "Et P.ROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL I_NE!'," de cuaiquier reclamación o i ~ 
acción instaurada ensü contra, o de cualquierjuicio p procedimiento que se instaure con motivo del '\ 
presente contrato, así como a pagar en su.taso lps daños' y perjuicios que se le causen. 

Décima novena.- Resppns.i~0idad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a /tE~J"4E1''. .,9e. t.o.da. respons¡:i.?,iJioa.cjlegal que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indir~c:t¡:i. qrla prestación deJqs seryicios. 

Vigésima.- Patentes, marcas y derechosdeaufor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, 
o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 

-,;:- \\ contratación de los servicios objeto de este contrato, por lo que de presentarse alguna reclamación 
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a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" 
conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de 
tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea 
notificado de ello este último. 

Vigésima primera.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica, 
número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E66-2016, con 
fundamento en los artículos 25 , 26 fracción 11, 26 Bis fracción 11 , 28 fracción 1, 40 párrafo tercero, 42 
párrafos primero y tercero y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y artículos 30, 39 y 77 de su Reglamento. 

Vigésima segunda.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conci liación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
contrato, cuyo procedimiento se substanciará rnnforme a lo dispuesto en el t ítu lo sexto "De la 
solución de las controversias", capítplo segundo, de la · Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así cpmo de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" llegtJeff a un acuerdo durante Ja conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán optar por cpa.lquiervía de soJución asu cqntroversia. 
Vigésima tercera.- Modificaciones al contrate, y c1sunto.sno p.-evistos. 
El presente contrato podrá ser.modificado Q ¡3.diciqnado porvoluntaci de "LAS PARTES", siempre y 
cuando medie c¡:¡.µsa justificada o superviniente. 

"LAS PARTES" convienen ep .qde las i. rnqdjficaciopes, d4das y controversias con motivo de la 
ejecución del . contrato deber~n ser notifisa.d<,i.s. eri el . domii;:jliQ.seña.laclq . .por "LAS f'ARTES" para 
tales efectos con al rpenos quinse c:lfas na.ttJfa.les de .. a.nticipaci9n yconstancia por escrito y serán 
resueltas de corpún acuerdo;y las decisiones .que.setomen deberán .const,a.r por escrito y con apego 
a la Ley de Adqµisiciones, ArrendamientosyServicips.del SectorPúblico. 

Vigésima cuarta;- Cesión d~ derechos'. 
"EL PROVEEDORº no podrá qede.r en forma .pa.fcfal ?.Jot¡:¡.,I a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obli~asiones que se clerivep del pre'septé Cohtrát(), con excepción de tos derechos de 
cobro, en cuyo faso deberá tonta.r cqnel cpnsentimiento prey,iQ por (;!Scrito de ('E.LJNEA", a través 
de la Dirección de Aclministración.y Finariz¡:¡.s. · · 

Los derechos de cobro,,pogi-~n cederse cua.ndo ''EL PROV~EDORn?pte por a.dherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA'' enJapágina web ht:tps//cadena.snafin.CQm:nix, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la. .9eqeta.ría. de Hacienda y Créditópúblito publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrerode 2007. · · · 

Vigésima quinta.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente contrato no media dolo, violencia, mala fe o 

~ "'I;'" ~ cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 
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Vigésima sexta.- Encabezados y definiciones. 

• ~NA~~~ PARA 
•• LA EDUCACIÓN 
• DE LOS ADULTOS 

Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente contrato se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate. 
por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran 
el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Vigésima séptima.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este contrato. "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad 
de México . renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" del valor, al n 
cláusulas . lo firman al calce y al margen. constante de nueve fojas. p r dupli 
validez. en la Ciudad de México. el día treinta del mes de 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 

z Holguín 
al 

Asistido por 

Lic. Ger r: 

'Director~• 

kÍ \ . 

olina Álvarez • 
ditacié>nySistemas 

y fuerza legal de sus 
ado para constancia y 
ño dos mil dieciséis. 

Las firmas que aparecen en esta hoja. forman parte del Contrato de Prestación de Servicios de 
fecha 30 de agosto de 2016. celebrado entre el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos y ASIAMI S.A. de C.V. 
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